
Núm. 14. Sábado 25 de Enero de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este peiiodico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricío'nes.

ABTiCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) su augusta . e d ¡a - 
nidia cunlinúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

Gacela del 22 de Enero.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

El Mayordomo Mayor de S. M* 
dice con fecha de ayer alEXcmo* 
Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Exorno, ^r.: El Excmo. Sr. 
Marqués de San Gregorio, pri
mer Médico ordinario de S. M. 
Presidente de la Facultrd de la 
Real Cámara, me dice con esta 
fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista déla 
observación atenta de la impor
tante salud de S. M. la Reina 
nuestra Señora durante los cua
tro últimos meses, la Facultad 
de la Real Cámara está en el 
caso de declarar que S . M. ha 
entrado en el quinto mes de su 
embarazo.»

Lo que tengo la satisfacción 
de trasladar á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, advirtién
dole al mismo tiempo ser su so
berana voluntad que los dias ^3, 
24 y 25 del actual sean de ga
la con este plausible motivo.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 21 de Enero de 
1862.=E1 Duque de Badén.— 
Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Nú m . 422.

Circular número 41.

En la Gacela núm. 322 correspon
diente al día 18 de Mociembrc de 
1861, se kalla el Real decreto que 
dice asi.

CONSEJO DE ESI A DO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de la Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de Zaragoza, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en grado de apela
ción entre partes, de la una la Ha
cienda pública, representada por mi 
Fiscal, apelante; y de la otra D. Flo
rencio Mollat, vecino de Zaragoza, 
apelado, en rebeldía, sobre revocación 
de la sentencia del Consejo provin
cial de aquella capital de 7 de Enero 
de 1860, por la cual se absolvió al 
apelado de la muña que le fué im
puesta en providencia gubernativa de 
30 de Junio de 1849 en concepto de 
defraudador del subsidio iqdustrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

cual resulta que D. Blas Espinosa y 
D. José Jiménez, investigadores de la 
contribución industrial en la provin
cia de Zaragoza, se constituyeron el 
dia 13 de Mayo de 1859 en el taller 

de cerrajero que en dicha ciudad te
nia D. Florencio Mollat en la calle 
del Coso, núm. 56, sabedores de que 
se construían en él camas, cunas y 
perchas de hierro sin aparecer en ma- 
irÍ3ula por este concepto; y habiendo 
comparecido ante los mismos el espre- 
sado Mollat, declaró que se hallaba 
matriculado como cerrajero hacia dos 
años, y que construía camas de hierro 
y otros objetos, ignorando si estaba 
ó no autorizado para esta clase de 
construcciones:

Que pasada esta diligencia á la Ad
ministración principal de Hacienda 
pública, propuso que se impusieran 
a D. Florencio Mollat la multa del 
duplo de la cuota que la tarifa se
ñalaba á la industria que ejercía sin 
la autorización legal, y la cuota y 
recargos correspondientes en el mis
mo año:

Que el Gobernador se conformó con 
dicha propuesta en providencie de 30 
de Junio siguiente, le cual fué noti
ficada al interesado en 5 de Agosto 
del propio año; habiéndose unido al 
expediente el número del Diario de 
Zaragoza correspondiente al 3 del re
ferido Agosto, por el que se anunció 
el taller de Mollat como de cerrajería 
y construcción da camas:

Vistos, el recurso que alzándose de 
dicha providencia presentó el intere
sado al Gobernador, en 16 del mismo 
mes, después de garantido el pago de 
las Cantidades á que había sido con
denado, y la demanda contenciosa que 
formalizó en su nombre D. Anselmo 
Laguarta en 17 de Setiembre siguiente 
ante el Consejo provincial de Zara
goza con la pretensión de que se le 
absolviera de la multa y recargos que 
le habían sido impuestos:

Vista la conUstacion del Promotor 
fiscal de Hacienda pública , en que 
pidió la confirmación déla providencia 
gubernativa:

Vista la prueba practicada á ins
tancia del demandante:
, Vista la sentencia dictada por el 

referido Consejo provincial en 7 de Ene
ro de 1860, por la que se dejó sin 
efecto la providencia del Gobernador, 
en cuanto se condenó por ella á don

Florencio Mollat aí pago de la multa 
; de 3 200 rs., confirmándola en todo 

lo demás:
Vista la apelación que de este fallo 

interpuso el Promotor fiscal de Hacien
da pública en 14 del mismo mes, y le 
fué admitida por auto del 20:

Visto el escrito de mi Fiscal de 23 
de Marzo siguiente mejorando ante el 
Consejo de Estado la apelación inter
puesta, y pidiendo en él que se re
voque la sentencia apelada en la parte 
que se refiere á la relevación de la mul
ta, y se confírmela providencia guber
nativa en todqs sus partes:

Vistos, el que presentó en 16 de 
Mayo último; acusando la rebeldía al 
apelado por no haber comparecido en 
tiempo en esta instancia, y el auto 
de la Sección de lo Contencioso dic
tado en 17, en que se tuvo por acusa
da para los efectos del reglamento:

Visto el Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852 y las tarifas que 
comprende:

Considerando que, con arreglo al 
art. 7.* del número 5.° de este Real 
decreto, D. Florencio Mollat ha debido 
satisfacer dos cuotas diferentes por 
razón de la contribución industrial y 
de comercio, la una como cerrajero 
por estar comprendido en la clase 
sétima de la tarifa núm. l.°, y la otra 
como constructor de camas y otros 
objetos de hierro según la tarifa nú
mero 3:

Considerando que, según el art. 17 
del expresado núm. 5 ° del mismo 
Real decreto, debió obtener prévia- 
mente al ejercicio de su doble indus
tria el certificado de matrícula en que 
constara hallarse inscrito, en los re 
gis tros correspondientes:

Considerando que esta obligación 
de inscribirse oportunamente que tre 
non todos los indust/iales no ha ce
sado por la circular de la Dirección 
general de 25 de Mayo de 1857, por
que se limitó á encargar á los inves
tigadores que advirtieran á los nuevos 
industriales la obligación que tenían 
de dar parte de la industria que iban 
á ejercer para que se les incluyera 
en la respectiva matrícula, y porque 
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además no decir nada que direc
ta ó indirectamenlemente libertara á los 
industriales de la obligación que tie
nen, nui ca lendria fuerza contra la 
disposición terminante de dicho Real 
decreto. •

Considerando, por todo, que el Go
bernador de la provincia de Zaragoza 
obró dentro de sus atribuciones al im
poner á Mollat la multa del duplo de 
la euota señalada en la tarifa á la 
industria que sin matricula ejercía, y 
el pago de la cuota y recargos Cur- 
respondientes á aquel año;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente; D. Manuel de Sierra y Mo
ya , D. Serafín Eslébanez t.aldercn, 
D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Ser
na, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, D. Cirilo Alvarez y D. Eugenio 
Moreno López,

engo en revocar la sentencia ape
lada, y en confirmar la providencia 
del Gobernador de 30 de Junio de 
1859.

Dado en Palacio á -17 de Octubre 
de 1861.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0‘Donncll.»

Publicación.—Leído y publieado el 
anterior Pical decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso de este 
Consejo, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los miis- 
mqs^ se notifique en forma á las parles, 
y se inserte en la Gacela de que cer
tifico.

Madrid 7 de Noviembre de 186I, 
—Juan Sunyé.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB ZARAGOZA.

Kjm . 123.

Circular número 42.

Mmisleno de la Gobernación.—Sub

secretaría.—Negociado ^.e

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, dice al de la Gobernación 
con fecha 27 de Noviembre lo que 
sigue:

Excmo. Sr.:—He dado cuenla 
á la Reina ^q. D. g.) de un escrito 
del ('apilan general de Burgos, fe
cha 3 de Octubre último, haciendo 
diferentes observaciones respecto á 
una circular del Director general de 
Administración militar, en la que 
prescribe á los funcionarios admnisi- 
trativos que recurran á la autoridad 
superior militar, para que se obligue 
á las municipalidades á designar los 
puntos y personas, en donde puedan 
efectuarse las compras de los artí
culos de subsistencias á los valores 

que aquellas detérrninan como cor
rientes en los testimonios di1 precios. 
En su consecuencia S. M. á la vez 
que se ha dignado resolver que la 
prolecc on ir L resada á los Capitam s 
generales para este asunto, vn nada 
rebaja la importancia de su autori
dad por contribuir á aumentar las 
pruebas ds justificación y moralidad 
con que la Administración militar 
proceda en las adquisiciones de que 
se halla encargada; ha tenido á 
bien mandar asi mismo que habien
do demostrado la esperiencia por 
repetidos casos que los Ayuntamien
tos consignan en los testimonios que 
expiden precios mas bajos que los 
de la demanda de los vendedores, 
signifique á V. E. como lo verifico 
de Real orden, la conveniencia y 
urgentísima necesidad de que por 
el Ministerio de su digno cargo se 
prevenga á las citadas corporacio
nes municipales; 1.’ que en los ca
sos que la Administración militar, 
directamente por si, por conducto de 
sus Jefes naturales ó por el de las 
respectivas autoridades militares, 
reclamen do los Ayuntamientos la 
designación de los puntos y perso
nas, donde puedan verificar las com
pras de artículos, á los precios que 
aquellos fijen como corrientes en los 
teslimoaiosquQ expidan, en las albón
digas y mercados, ó que publique 
por cualquiera otro medio, se hallan 
dichas municipalidades en la obli
gación de espresar las referidas cir
cunstancias á las indicados funcio
narios, mediante á que solo por este 
medio pueden completar en sus res
pectivas cuentas la justificación de 
haber apurado tjdos los recursos de 
adquirir con la mayor baratura po
sible en beneficio de los intereses 
del Lraiio público 2.” Que si por 
cualquier circunslaRcia, no fuese po
sible hacer dicha designación, ó en 
el caso de hacerla, no pudiesen com
prar los encargados de la adminis
tración militar, á los precios desig
nados, los Ayuntamientos deberán 
nombrar un concejal ó un delegado 
q-ie intervenga la compra que se 
realice, presencie su material pago 
y haga constar osla intervención á 
continuación del recibo del vende
dor; y por último que indispensa
blemente se tomen en cuenla por 
las municipalidades las transaciones 
en esta forma para fijar el precio 
medio del dia en que ocurra, y 
artículo á que so contraiga, pues 
de otro modo carecería el tipo que 
se publicase ó certificará de la exac
titud que debe reunir.=Lo que tras
lado á Y. S. de Real orden comu
nicada úor el Sr. Ministro de la 
Gobernación, para su inteligencia 
y cumplimiento—Lo que se pu
blica por medio de este periódico 
oficial para conocimiento y cumpli
miento de los Ayuntamientos de esta 
provincia, á quienes incumbe. Za

ragoza 2¿ de Enero de 1862 = 
El G. L, Jorge Barber.

Nu m . I2í.

Circular númeto 43:

La Real orden de 21 de Diciembre 
próximo pasado declara de abono en 
las cuentas municipales las cantidades 
que los [Ayuntamientos inviertan vo
luntariamente en la adquisición del 
Manual de Aguas, publicado por don 
Fermín Abella, Secretario del Gobier
no de la provincia de Huesca. Al dic
tar el Gobierno de S. M. dicha dis
posición, ha tenido sin duda en cuen
ta la utilidad y conveniencia de que 
se adquieran por quien corresponda los 
conocimientos que pueda facilitar el 
referido Manual, y nadie mas inte
resado en ello, que los Alcaldes como 
encargados de la administración mu
nicipal en todos sus ramos. El artí
culo 80 de la Ley de 8 de Enero de 
1845. concede á los Ayuntamiento'' la 
atribución de arreglar y distribuir el 
disfrute y aprovechamiento de las aguas 
mas para poder cumplir con este de
ber, necesitan indispensablemente co
nocer la Legislación de este ramo es
pecial, y tener á Ja vista reglas y 
datos suficientes para que esta fuente 
de riqueza en la agriccltura, alcance 
á todos con la justicia y equidad con
venientes. El Manu i!, pues, que nos 
ocupa, servirá mucho á 'a Corpora
ciones municipdes para dictar sus 
fallos con acierto en las cuestiones' 
qnc se susciten; y en esta atención les 
recomiendo muy eficazmente su ad - 
quisicion. cuyo insignificante coste, 
que es el de siete re des, podrán da
tar en cuentas justificando debida
mente su inversión.

Espero del acreditado celo de los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que acogerán con el interés 
que corresponde esta jnvilacionj, con 
lo cual secundarán los buenos deseos 
del Gobierno de S. M., dando á la 
vez una prueba de deferencia á las 
órdenes que emanan de mi autoridad.

.La Depositaría del Gobierno de esta 
provincia queda encargada de la es- 
pendicion de los egemplares, á donde 
podrá V. dirigirse. Zaragoza 21 de 
Enero de 1862.—El G. I., Jorge 
Barber:

Nu m . 125.

Circular número 44.

La Secretaría del Ayuntamiento 
Erla, dotada con 3000 rs. anuales 
se halla vacante por dimisión del 
que la obtenia.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de 25 años, reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documen
tadas al Alcalde Presidente de aque
lla corporación dentro del término 
de 30 dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la 

provincia; en la inteligencia deque 
será preferido el que reuna lasc.'r- 
cunstancias prevenidas en el Real 
decrelo de 19 de Octubre de 1833. 
Zaragoza 20 de Enero de 1862 — 
El.Gobernador interino, Jorge Bar
ber.

Nu m . 126.

Circidar número. 45

RIEGOS.

Debiendo procederse con ar
reglo á lo prevenido en el Re
glamento aprobado por Real or
den de 3 de Junio de 1849 á la 
renovación parcial del Sindicato 
de Gallar, para el bienio de 
1862 y 1863 he acordado dar 
publicidad en este periódico ofi
cial a las listas que al efecto me 
remite el Director del Sindícalo 
en las que se hallan los regan
tes comprendidos en los artícu
los 13 y 14 del citado Regla- 
menlo para que en su vista y por 
término de quince dias puedan 
los interesados hacer las opor
tunas reclamaciones de inclusión 
ó esclusiou de los elegibles co
mo Síndicos y de los que tienen 
algún impedimento para ser ele
gidos.'Zaragoza 22 de Enero de 
1862.—El G. Jorge Barber.

Re d a n t e s d e l  Sin d ic a t o d e  
RIEGOS DE Ga LLUR.

Regantes elegibles de dicha 
villa por pagar la cuota y saber 

leer y escribir.
D. Agustín Oyarzun 280. 

• Gregorio Gutiérrez 1025.
José Omedas 417.
Juan Cunchillos, menor 1303 
Juan Cuairan 833.
Pedro Yoldi 334.
Pedro Sierra Cunchillos 337.
Pedio Bellran 538.
Nilverio Sierra, 632.
Miguel Hipólito de Val 4860. 
Miguel Cunchillos 440. 
Lorenzo Ortega 586.
Tomás Ortega 796.

Regantes que no son elegibles 
por no saber leer ni escribir 

aunque pagan la cuota.

D. Bernardo Sierra 597.
Juan Cunchillos, mayor 910. 
Mariano Sierra, mayor 528. 
Mafias Zaldibar Carear 286. 
Pedro Torres 287.
Rafael Cunchillos 247.
Tomás Salas 202.
Valero Torres Navarro 635.
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Re g a n t e s  e l e g ib l e s  d e Ma l e e n .

D. Antonio Baigorri 1978.
Francisco Ferrandez 739.
Francisco de Sola 446.
Santiago Color 471.
Joaquín de Sola 420.
Joaquín Cerdan 371.
José Ibañez y Sola 823.
José Marcea 700.
Manuel Ibañez y Sola 416.
Mariano Puncel 290.
Mariano Beltran 200.
Pablo María de Ena y Vi- 

llava 2389.
Sabino de Navas 1 000.
Ramón Zapata 1 400.
Roque Ibañez 42o, 
Gregorio Vicente 471.
Ventura Guadal 243.

Re g a n t e s  e l e g ib l e s  d e  No v il l a s

D. Antonio Pascual 302.
Miguel Chulilla 438.
Félix Puy 378.

127.

Circular númiro 4-6.

Lis t a  de los propietarios á quie
nes hay que espropiar terre
nos para ensanche de la via, 
en el término jurisdiccional 
de Sabiñan.

Núm. Propietarios.

1 D.a Magdalena Bardagí.
2 D. Ventura Roy.
3 Joaquín Pujados.
4 Santiago Mostajo.
5 Bienes del Clero.
6 D. Valero Perez.
7 Joaquín Pujadas.
8 < José Roque Torres.
9 José Gumiel.

10 Viuda de Agustín Glacian.
11 D. Joaquín Delgado.
12 Nicolás Arévalo.
13 Joaquín Gumiel.
14 Juan Glacian.
15 José Ibarra, menor.
16 Joaquín Pujadas.
17 Juan Glacian.
18 D.' Magdalena Bardagí.
19 I). Joaqnin Pujadas. "
20 Lorenzo Lafuenle.
21 Manuel López.
22 Ramón Lafuente.
23 Julián 5oriano.
24 Julián Soriano.
25 Lorenzo Lafuente.
26 Bienes del Clero.
27 D. Lorenzo Lafuente.
28 Antonio Glacian.
29 Sr. Conde de Argillo.

30 D. Alberto Arias.
31 Manuel C i morra.
32 Vicente Gumiel.
33 Sr. Conde de Argillo.
34 D. José Yepes.
35 Antonio Moron.
36 José Yepes.
37 Pedro Antonio Glacian.
38 Bienes del Clero.
39 D. Juan Sancho.
40 Pedro Antonio Glacian.
41 Simón Gumiel.
42 Juan lancho.
43 Bienes del Clero.
44 D. Joaquín Pujadas.
45 Manuel Sancho.
46 Juan Glacian.
47 Antonio Carnicer.
48 Pedro Lasierra.
49 Joaquín Pujadas.
50 Mosca Joaquín Gorman. 
51 D. Mariano Perez.
o2 Juan Glacian.
53 Pedro Antonio Glacian. 1 
54 José de Pablo.
55 Bienes del Clero.
56 D. Vicente Gumiel.
57 Joaquín Lozano.
58 Joaquín Pujadas.
59 Sr. Conde de Argillo.
60 D. Juan Glacian.
61 Joaquin Pujadas.
62 Vicente Lozano. 
63 Bienes Nacionales.
64 Bienes Nacionales. 
65 D. Ramón Morales.
66 Manuel Morimo.
67 José Bono.
68 Joaquin Lozano. 
69 Bienes Nacionales. 
70 D. Juan Sancho.
71 Miguel Hernández.

Calalayud 18 de Enero de 
1862.=E1 Gefe de Sección, 
Agustín Codos.

Lo que he acordado se pu
blique en este diario oficial pa
ra conocimiento de los interesa
dos, y que puedan dirigir al Go
bierno de esta provincia las re
clamaciones que crean conve
nirlos, en el término de diez 
dias que al efecto les señalo 
según el artículo 4.° del Re
glamento de 27 de Julio de 
1853.=Zaragoza 20 de Enero 
de 1862.=L1 G. I. Jorge 
Barber.

Nú m . 128.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general de contribu
ciones con fecha 21 de Diciembre úb 

tima, dice á esta Administración prin
cipal lo siguiente.

Dirección general de Contribuciones. 
=El Excrno Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 12 del presen
te mes, la Real orden siguiente.— 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
la Reina (q. D. g.) del espediente 
instruido en esa Dirección general 
con objeto de hacer la debida cla
sificación en matrícula de una nueva 
industria no comprendida en las tari
fas vigentes de subsidio, y se reduce 
á la elaboración de Unta de imprenta 
por medio de una fábrica establecida 
en la calle de Cuarto estramuros de 
Valencia, por D. Ignacio Torras y Rie
ra: En su vista y considerando; que 
atendidos ^los simples de que dicha 
tipia se compone, no es otra cosa que 
el resultado de la combinación de va
rios artículos á fin de lograr la acción 
interna de unos con otros para un 
objeto dado; y que el resultado de 
esta misma composiciones un verdade
ro producto químico que tiene su lugar 
determinado en las tarifas, S. M. de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
resolver que la fabricación de tinta 
de imprenta de que se trata, se equi
pare con la de productos químicos 
que siendo de poco consumo se ela
boren en pequeñas cantidades de que 
habla el último renglón del epígrafe 
«Fábrica de productos químicos en la 
tarifa 3.a unida al Real decreto de 
20 de Octubre de 1832» adicchnái- 
dose la misma con esta nueva indus
tria y señalándosela como á las de 
que trata d e'.o renglón, cien reales 
de cuota por contribución industrial. 
—De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.—Y la Dirección lo traslada 
á V, S. para su inteligencia. Dios 
■guarde a V. S. muchos años. Madrid 
21 de Diciembre de 1861.—E. León 
y Medina.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial para su 
inteligencia y gobierno. Zaragoza 22 
de Enero de 1862.—El Administra
dor, P. S , Saturnino Palacios.

Nu m . 129.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Correos ha 
aprobado el siguiente

ITINERARIO para el servicio de 
Correos entre la Península y las is
las Baleares, que empezará á regir 
en I,° de Febrero de 1862.

Línea de Barcelona á Palma.

Viaje de ida.

Sale de Barcelona el vapor Jaime 
1.® los viernes á las cinco de la tarde 
y llega á Palma los sábados á las 
seis de la mañana.

A iaje de regreso.

Sale de Palma el vapor Jaime 1.° 
los martes á las cinco do la tarde v 
llega á Barcelona los miércoles á las 
seis de la mañana.

Linca de Barcelona á Alcudia y Mahon 

I iaje de ida.
Sale de Barcelona el vapor Menorca 

los miércoles á las doce del día y llega 
á Alcudia los jueves á las cuatro de 
la mañana, y á Mahon los jueves á 
las once de la mañana.

Viaje de regreso.
Sale de Mahon el vapor Menorca 

los domingos á las ocho de la mañana 
y liega á Alcudia los domingos á las 
tres de la tarde, y á Barcelona los 
lunes á las ocho de la mañana.

Linea de Valencia á Ibiza y Palma.

Viaje de ida.

Sale de Valencia el vapor Jaime 3.° 
los martes á las cuatro de la tarde, y 
llegan á Ibiza los miércoles á las seis 
de la mañana, y á Palma los miér
coles á las dos de la tarde.

Viaje de regreso .

Sale de Palma el vapor Jaime 3.° 
los domingos <á las ocho de la mañana 
y llegan á Ibiza los domingos á las 
dos de Ja tarde, y á Valencia los lu
nes á las seis de !a mañana.

Línea de Valencia á Palma y Mahon.

Viaje de ida.
Sale de Valencia el vapor Jaime 2.° 

los domingos á las cinco de la tarde 
y llega á Palma los lunes á las seis 
de la mañana

Sale de Palma para Mahon el va
por Mahonés los lunes á las doce del 
día y llega á Mahon los martes á las 
cuatro de la mañana.

i iaje de regreso.
Sale de Mahon el vapor Mahonés 

los miércoles á las ocho de la noche, 
y llega á Palma los jueves á las do
ce del día,

Sale de Palma para Valencia e' va
por Jaime 2.° los jueves á las cinco 
de la tarde y llega á Valencia los 
viernes á las seis de la m ñaua.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Zaragoza 13 de Ene
ro de 1862.=E1 Administrador prin
cipal Leandro de Arredondo.

Nu m . 130.
Ayuntamiento constitucional de la 

.8. II. Zaragoza.
Este Ayuntamiento ha examinado si 

los Caminos vecinales de este distrito 
municipal, llenan su principal objeto 
que es el de dar paso fácil, breve y 
espedito á los pueblos vecinos, y si 
se dirigen al propio tiempo por los 
puntos en que sin desatender la ma
yor brevedad en la línea, puedan 
dar vida y movimiento á los terrenos 
que recorren, refluyendo su apertura 
en beneficio de los propietarios de 
tierras; y ha observado que el trayec
to que en la actualidad describe el 
de Monzalbarba, por las carreteras de 
Madrid y de Navarra, no reunen las 
condiciones de utilidad y convenien
cia que son de desear. En su conse
cuencia, ha formado un nuevo itine
rario con objeto de variar su direc
ción, censtruyéndolo por Almozara, 
y á fin de que los interesados, pue 
dan hacer por escrito con relación al 



expresado itinerario todas las recla
maciones que creyere convenientes, se 
anuncia al público que por término 
de .quince dias, cantados desde esta 
fecha, se hallará de manifiesto en |a 
Secretaría de esta Municipcdidad, con
forme al articulo cuarto del Kegla- 
inenlo de 8 de Abril de 1848, dicta- ' 
lado para la ejecución del Kcal de
creto sobre conservación y mejora de 
los Caminos vecinales. Zaragoza 18 de 
Enero de 1862.=El Presidente, Si- 
mon Gimeno.^De acuerdo de S. E.
Manuel C. Eeynoso.

El repartimiento de inmuebles de 
A niñón, formado para el año de 1862 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por tiempo de 
ocho días, para que puedan enterarse 
los contribuyentes que gusten.

El repartimiento de Inmuebles de 
Castiliscar , formado para el año 
1862, se halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por ocho días pa
ra conocimiento de los contribuyentes 
que gusten enterarse. :

I). Ignacio de Grassa, Ju^ de pai 
cjavciente la jurisdicción (let de prime
ra instancia, del distrito dej Pilar de 
Zaragoza.

Por el présenle se cha, llama y 
emplaza por segundo edicto y pré-* 
gon á Mannvl lAlbarez, jornalero, 
natural de San Justo de Cabanillas, 
provincia de^. León, residente en- 
Villanucva de^Gállego. hijo de Ig
nacio y de Ventura y de edad do 
31 años, ppta que en el término 
de nuevo días que se le señalan, se 
presente en este juzgado á oír una 
notificaeion en diligencias proceden
tes de causa sobre hurto, pues si 
asi lo lineé, se le oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario lo 
pdi’aiíi el perjuicio que bayu lugar.' 
Dado en Zaragoza ó 16 de Enero 
de 1862.=l^nacio de Grasa.—Por 
mandado de S. S.\ Justo Almenara.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Mariano Lalorrc y Sal
vador Noguero, jornaleros, vecinos 
de Roda, que so hallaban traba
jando en las inmediaciones de Ateca 
en el ferro -carril de Madrid á esta 
capital, para que dentro del termi
no de nueve dias improrogables. 
se presenten en esta juzgado de mi 
cargo sito en la plaza de San Fran
cisco de osla ciudad, húm. á 
prestar una declaración en causa 
criminal que me hallo insíruyendo 
contra Rafael Boiml, sobre espen- 
dicion de moneda falsa. Dado en 
Zaragoza á ue de Enera do 18 62,

=Igoacio de Grassa.—Por manda
do de S. S.a, Francisco Campillo.

D. lidnila Ramcn Zaragozano, Juez 
de paz Letrado y Egerciente lu. judi
catura de p¡rimcra instancia del dis- ¡ 
(rito de la Uuivcrsidal de Zaragoza*

Por el présente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
dos jóvenes de 18 á 20 allos, que 
con las chaquetas sobré j los hom
bros, pañuelos de la india en la ca
beza, vistiendo uno de ellos pan
talón de pana oscura, estuvieron 

“con Martin Castillo y Badan en la 
mañana del 5 de Seiieinbrc último 
sobre las diez de la misma, freníe 
á la'ipucrta de la casa de 1). Mar
tin Sánchez Colin, éh la calle de 
San Miguel de esta ciudad, pelan
do unos palitos con navajas', y que 
con dicho Castillo intentaron entrar 
en la mencionada casri, á respon
der á los cargos que. les resultan 
cu causa que instruyo Con dicho mo
tivo; que. si se |)resentaren ó fue
ren habidos so les administrará jus
ticia, ó en otro caso se iuslancia- 
rá en rebeldía parándoles el perjui
cio qjjo haya lugar. Dado en Zara
goza á 13 de Enero de 1862 =L. i 
Benito Ramón Zaragozano. =Por 
s.u' mandailp, Liborió Lorbó '.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo do 
Zaragoza.
Por el presente, se cita, llama 

y emplaza por segundo edicto y pre
gón á Antonio Martin Membrado. 
Blas iG.ulierrcz Cardos y Jtsá Pérez 
Reig, para que en el término de 
nueve dias se presenten en este juz
gado á responder á los cargos que 
les resultan en la causa criminal 
sobre falsificación de una orden de 
la Dirección general -de estableci
mientos penales del reino y que
brantamiento de condena, pues se 
les oirá y guardará justicia en cuan
to la tuvieren, y en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 20 de Enero 
de 1862. — Cayetano García.— 
Pormandadodc S. S.a, Agu tin Jor- 
dana.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo a José Criarle y Gómez, na
tural de Vivero, vecino de los Ar
cos, viudo, jornalero, de 45 años 
de edad, para que en el término 
de nueve dias se presente en este 
Juzgado á evacuar el tiasladb que 
se le tiene conferido" de. la acusa
ción fiscal, en la causa que se le 
formó por lesión á Andrés Andrés, 
bajo apercibimiento que de no ve- 
rihcarlu le parará el perjuicio que 
¿cíñ 25^ '.3 v bhg !' - : .

hrya lugar. Dado en Zaragoza á 13 
de Enero de 1862.—Cayetano Gar
cía.—Por mandado de S. S. Pedro 
del Rey.

1>. Prudencio Bonilla, Escribano de 
S. M. numerario de la villa de 
Quinto y del Juzgado de primera 
instancia de la de Pina y su par
tido.

Cerliftó Qíc en el espedienío 
que luego se dirá se pronuució la 
s niencia que:dice asi:^En la villa 
de Pina á 9 de Enero de 1862 y 
en los autos ejeculixos instados en
tre parles dei la una D. \ alero Olis
te, presbítero; vecino de Zaragoza 
y á su nombre el procurador don 
Manuel Reinal actor ejeculaulc y de 
la otra l), Alberto Salvador vecino 
de Quinto reo ejecutado, sobre pa
go de 21.000 rs. vp‘.—Resullan.do ; 
que mediante escritura pública que • 
otorgada pór I). Alberto Salvador 
por sí y como apoderado óspecial 
de su esposa D.a Mária l\rc2, fuá 
lestilicada en 20 de Julio de iSoDi 
reconocieron aquellos tener de los 
señores viuda do Bailarín y Nadal 
del comercio de dicha ciudad la 
cantidad de 21.000 rs. vn. en di
nero efectivo que debían reintegrar 
en dos plazos entregando el ph-l 
mero, de 8.000 rs. vn. al fin def 
mes) de Setiembre del citado año y 
los 13.000 rcslanles en el 31 de 
Diciembre del propio año, hipote
cando lodos sus bienes en general 
y en especial los que so espresan 
en dicha escritura.— Resultando 
que en 31 de Enero de 1860, por 
escritura que certificó D. Francisco 
do Cabía, Notario do número y ca
ja de la espresada ciudad de Za
ragoza los citados señores viuda de 
Bailarin yjjXadal cedieron y tras
pasaron. á D. Valero Olielc su con
vecino el crédito de 21.000 rs. vn. 
qué tenían contra l). Alberto Sal
vador y su esposa 0/ María Perez. 
—Résulíando que los plazos esti
pulados en la primera de lassupra- 
-caléndádas escrituras vencieron y que 
puf no haber verificado el pagó, el 
tacroedor üliete ha enlabiado de
manda ejecutiva en la que citados 
los deudores de remate no se han 
opircílo en el término legal por lo 
que su Ies ha acusado la rebeldía. 
^Considerando que con arreglo al 
artículo 9U de la Ley de Eijui- 
ciamiunto -civil tiene fuerza ejí'putiva 
la escritura dé obligación presentada 
por Obele por ser de primera co
pia, por cuya razón la de ser de can
tidad líquida y- de plazo vencido la 
ejecución esta bien despachada.— 
Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer tranza y remate de los bie
nes embargados á Alberto Salvador 
y su esposa D.a María Perez y c m  
su producto hacer cumplido pago á

I). Vahro Oliite de los 21000 rea
les vellot y cusías causadas y que 
se causen hasta efectuarlo. Y por 
esta mi senU'nera que so imrá no
toria respecto á los ejctulados en los 
estrados del Juzgado y por edic
tos que . lijarán en las puertas de 
los mismos ó insertarán" en el Bolelin 
oficial de la provincia según lo dis
ponen los artículos 1183 y 1 190 
de la ley de enjiiiciamienlo civil: asi 
lo pronuncio, mando y firmo.=Mi- 
gtiél Wenceslao de Oyi.—Pronuo- 
ciamiento.=En la villa <k< Pina á 
9 de-Enero de 1862, el .señor don 
Miguel Wenceslao de Olal Rodrí
guez de la Vega, Jaez d e prime
ra instancia de la misma y su par
tido, celebrando audioíycia pública 
en la casa de su habitación, dió, 
publicó y firmó la .anterior sen
tencia siendo presentes, y por tes
tigos D. Martin Ezqnerra y I). Mi
guel García, doy fé^Pni/lvucio Üo~ 
nilIa.=Asi aparece de dicho espe
diente á que me remito. Para que 
conste y pueda ha erse’ la publica
ción de la indicada sentencia en el 
Bolelin oficial de la provincia, libro 
el présenlo que signo y firmo en 
Pina á 13 do Enero de 1862. 
—En testimonio de verdad. Pruden
cio Bonilla.

luirle no oficial.
SUBASTA.

A voluntad de su dueño y con su
jeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Escribanía 
de D. Rudesindo Muela, de la villa 
de A yerbe, se venderán en pública 
subasta en el día 27 del actual y ho
ra de las once de su mañana, ante 
dicho Escribano, las fincas que se es
presan, libres de toda carga, y en 
alza sobre los tipos siguientes;

Rústicas.
Un campo de G fanegas 6 almu

des, confronta con José Perez y he
rederos de D. Tomás Sánchez 2.000 
reales.

Urbanas.
Un molino harinero cotí su azud- 

ó presa, sobre el rio Gál'ego, térmi, 
no de Mmi!|o, frente á Sania Eula^ 
lia; de tres muelas 130.OÓO rs.

Una Casa-posada en la plaza baja de 
esta villa, nóm. 24 50.000 rs.

Un molino de acGÍte de tres pren^ 
sas de palanca: confronta con camino 
do Huesca 18.000 rs.

Un molino de aceite de una prensa 
de palanca, en el pueblo de ¿¡-.car- 
rués, próximo á esta villa 6000 rs. -

Un horno de pan cocer en Biscar- 
rués G.000 rs.

Un molino de aceite de torno, en 
los Anglés, cerca de esta villa, con
fronta con camino de Ayerbe 3.500 rs".

Un horno dé pan cocea en los An
glés, confronta con calle que vá á la 
]gle?ia 4.000 rs.

Un horno de pan cocer en Fon- 
tollas 2.000 rs. 3

hnprenta de Antonio Gallifa,


